
Sesion 7.a estraordinaria en 4 de Noviembre de 1889 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR REYES 

. Asistieron los seíiores: 

Altamirano, Eulojio 
Balmaceda, Vicente 
BeBa, José 
Baeza, 1\ gustín 
Bunster. José 
Correa i Toro, Carlos 
Cuadra, Pedro Lucio 
Cuevas, Eduardo 
Edwards, Agustín 
González, Aristóteles 
Hurtado, Rodolfo 
Irarrázaval, Manuel J. 
Marcoleta, Pedro N. 
Montt Albano, Rafael 
R.odríguez Rozas, Joaquín 

Rodríguez, Juan K 
Rodríguez Velasco, Luis 
Saavedra, Cornelia 
Sanfuentes, Vicente 
Toro Herrera, Domingo 
Valledor, Joaquín 
Valdés Munizaga, J. A. 
Varas, Miguel A. 
Zañartu, Aníbal 

i los señores Ministros del 
Interinr, de Relaciones ~~s
teriores i Culto, de Hacien· 
da, de Guerra i Marina i 
de Industria i Obras Púo 
blicas. 

Se leyó i fué aprobada el a~ta de la sesión ante· 
flOr. 

Dióse cuenta: 
1. o De los siguientes mensajes de S. E. el Presi 

dente de la Republka: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara de Diputados: 

Tengo el honor de pl)ner en vuestro conocimiento 
que he resuelto incluir los siguientes proyectos (le lei 
entre los asuntos de que puede ocuparse el Cougreso 
N acional en las actuales sesiones estraordinorias: 

1.0 Sobre la reorgallización del servicio de estadís· 
tica; 

2.° Sobre planta de empleados para la Imprenta 
Nacional; 

3.° Sobre creación de fiscalrs administrativos; 
4.° Sobre sueldo de empleados de correos i telé 

grafos; 
5.° Sobre pavimentación ele calles; i 
6.° Sobre organización del servicio de hijiene púo 

blica. 
Sentiago, 31 de octubre dE' 1889.-,T. l\f. BALMA 

OEDA.-R. Donoso. 
Se mandó aC1tsa1' recibo. 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro cOllocimiento 
que he resuelto incluir entre los asuntos de que pue
de ocuparse el COllgrel'lo ]{ acional en las actuales se
siones est,raordillarias el proyecto de lei que sometí a 
vuestra consideración en agosto último para cOlweder 
a la Compañía Constructora del Fenocarril de Con. 

cepcion a lo~ ríos ele Curanilahue ulla prunog¡¡. de 
tres l1le~e8 en el plato fijado por la lei de 23 de octu
bre de 1884 para la terminacióu ele (licha obra. 

Sobre este proyecto se han hecho por el represen· 
tante de la Compañía las ob~ervaciolles que constan 
de la solicitud que os remito p1ra que se tenga pre
Bente en su discusión. 

Santiago, 31 de octubre de 1889.-.J .. i\I. IhLMA

OEIJA.-R. Donoso. 
Se mandó awsa1' recibo. 

«Gonciuüaclano8 del Senado ¡ de la Cátuum de Dipntarlo,: 

La Municipalidad de Santiago) bit recihido l>f,~rtas 
,le venta de algunas propiedades que obstruyen la 
avenida del Cementerio, a fin dtl prolongar ésta has
ta el río J\1apocho. 

Esta idea ha merecido la aprohación de ar¡uell~ 
corprmu:ión; pero como no cuen ta con los ret.:llI so~ 
que su realización demanda, ha solicitallo que se ll@
ve a efecto con fondos nacionales. 

La utilidad de la obra es indiscutible. El barrio 
norte de la ci u,laLl de Santiago no tiene pl'opiumcn te 
mas vías de comunicación con el centro qlle la Reoo
leta i Cañadilla. Estas granJes avenidas, que van 
apartándose una de otra en dirección al norte, ,lrjan 
entre sí ulla esten~ión considerable ,le propiedades 
que no tienen una comunicación espedita crm ,,¡ res· 
1.0 de la población. Una gran avenida que las ,livi
diera pOI' mitad sirviendo de prolongación a la avpni· 
da del Cementerio, aeda de la mayor imporlancia 
para la viabilidad i salubridad de la poblaeión, j he 
cRtinwdo por esto que era digna de la atendón riel 
Gobierno. 

Se han hecho los estudios i levantado los l':allos 
del trazado de la llueva a'lenida a fin de poder é:Olll>
cel' el costo que ella tenc1da, i se ha visto (lue Sil ,je· 
cución es fácil i que podría llevarse a cabo sin gastos 
efecti vos para el Erario N aciona!. 

En efecto, tomando como base la propieda,l 'lile tia 
frente a la avenida del Cementerio i que ha údo ad
quirida condicionalmente por la suma de ciento sesen
ta mil pesos ($160,000), se puelle abrir ulla :.venida 
de veintidos ltletros de ancho, quedando a uno i otro 
lado terrenos i e,lificios sobrantes que podrían ser 
vendidos por un precio mas o menos igual. 

Las demás propiedades que atraviesa la línea estu
diada o enrecen de edifiCIOS o los tienen en redtlCidi-
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simo valor, i sus dueflos estúa dispuestos unos a ven
derlos, otros a ceder el terreno necesario para la ave
nicln, prefiriendo aprovechar en su beneficio del au
mento de valel' 'lile adquirirún con ella. 

En el primer caso, el Estado compraría Íntrgra· 
mente la~ propiedades que atravcsará la avenida para 
J'esacir~(1 con la venta Lle los terrenos sobr:U1tes del 
i'tnticipo de fOl1'los r¡nc tendría que hacer para una 
obra qne es ,le beneticio inmediato para la cindad. 

Annque estas considcrllciones en q\le el Gohiel'l1o 
se ha colocado han sido ¡¡cojidas jenernlmentc sin in
conyonientc por los pmticulares a quienes afecta la 
obra, lte juzgado con velliellte (1 ue el Congreso N a
cional, impuesto (le tOllos los antcccllcntcs, aprecie 
su importancia i utilidall. 

En consecuencia, de acuerdo con el Consejo de 
Eslallo, tengo el honor de someter a vuestra aproba
ción, E'n las actuales sesiones estraonlin¡¡rias, el si
guiente 

PROYEOTO 111' LEl: 

ArLiculo lÍnico.--Concéc1cse trescientos mil pesos 
($ 300,000) p¡¡ra costear la apertura lle una llueva 
avenida de veintid6s metros (m. 22) elt) ancho elltre el 
Comenterio J,meml de Santiago i el río :\IaPOCllO. 

Los terrenos que queden sobrantes ele los que se 
adquieran para lit avenida se venderán en pública 
subasta por cuenta del Estallo. 

Se decla:'un de utilidad pública las propiedades que 
sean necesarias pura la ejecución ,le la obm. 

La cspl'opiación so har~ cn conformidad a la lei de 
18 de jnllio tIe 1857. 

Salltiago, 2 llo noviembre tIc 1889.-J. J\f. DAL~IA
cr;DA.-R. Donoso». 

p ((i'l~ tal!! a. 

«Concill<ladallos rIel Sellarlo i .le la Cálllara de Diputado,;: 

raelón, en las actuales sesiones cstraol'dinarias, el 
siguiente 

PHOYEOTO DE LEI 

Art. l. ° Prol'lógase por seis años, contados des(le 
elLo de 81wro (le 1890, el cOlltmto celebrado por el 
Gobierno chileno con arreglo a la lei de 26 (le ellero 
ele 1887 pnl'a el trasporte de la correspondencia pro
coclellte de Chile, i la cOIl(luéCióll da pasajeros i efec· 
tos que envíe el GnlJiel'llo ,le un puel to a OLI'O de l¡¡ 
R~pública, i a los puertos de países ostranjel'os cn 
'I\1e tO'lIH'n los vapores de la Compaflía. 

Art. 2.° La Compafiía hacc estensiva ~ las familias 
ele los empleados públicos que yiajrn en comisión del 
se1'\'icio la I'clHlj<t de pasajes de que se trata en el 
artículo lo ,lel contrato aprobado por la mencionada 
lei respado de los viajes de Val paraíso i Punta Are· 
nas i 103 pucrt.)s dol Atlántico i Enropa, o vice-versa. 

Alt. 3.° Para estos viajes roj;rá la sigllÍente tarifa: 

Puertos 

l.' 
Punta ArO!las .................. t 11 
J\IonteviLleo o Dnenos "\ires. 
Uío Jancil'o, TIahía o Per-

20 

Cla~es 

2." 3," 
7.10 5.10 

15 6.10 

nambuco .................... _ 22.10 11 7.10 
Lisboa.......................... 33.10 22.10 11 
Yigo............................ 35 23 11.10 
IlLll'lleos o Liverpool......... 37.10 25 12.10 

Art. 4.° En lo demá.s, quedarúu sub.~istentes las 
conLliciollcs estahlccidas en la Gitacla lei de 26 de 
enero de 1887. 

Art. 5.° A la espiración de los seis liños <le qne 
trata el artículo 1.0 del presente convenio, el contra
to podrá ser renovarlo por un afIO ma~, por el Gobier
no, ,lan,lo a viso a la Com pañía ca;!. seis !Ileses de an
tici pación. 

Santiago, 31 ele octubre lle 1889.-J. l\L DALMA
El :31 de dicielllbre próximo terminará el contrato CEIJA.-R. Donoso. 

celdw:luO por el Gobicrno con la COll1pafiía ele Nave· Pam talJla. 
gación por vapor Cll el Pacifico con alTeglo a las dis- 2.° Del signiente ofleio ele S. E. el Presidente de 
posiciones (1(~ la lei de 26 de enero de 1887. la Uepliblica: 

Los pactos intel'llacionales que ligm1 al correo chi- «Sant,iago, 30 de odnbre ,lo 1889.-·-1'01' el oficio 
leno eOll las demás naciones que forman la Faión de V. E. ll\ímcro 124 q\1e(lo impuesto do que esa Ho
Postal hacon indispensablo conservar el servicio preso lloJ'ahlc Cálllara, en sesión de 23 tlel actnal, ha elejiclo 
tarlo hasta el presente por la Compaiiía Inglesa. Consejero de Eslauo, cn reemplazo de don ::\Ianucl 

Por otra parte, esta línea de vopores contrihuye Valcnzllcla Castillo, a tIOll Aníbal Zaíiart\l. 
pollerosamente al desarrollo (lel comercio del país con Lo q\le tengo el honor dc manifestar a Y. 1':. on 
el e.stranjero, i hai positiva ventaja cn mantenerla en contestación a su referido oficio. 
n\lestras costas. Dios gllarlle a V. K---J. ;\l. BAL~fAOIWA.--R. Du-

El Gobiel'llo ha tenido prcsente estas consi(lel'1lcio- IlUSII». 

nes para prorrogar el contmto vijente b8jO b¡¡scs anll- A7 u}'chivu. 
logas, por UI! período de ~cis años o mas, introducien- 3." De \lna solicitud de ..Ion ,luan Yalllivieso 
do, ele acner<lo 90n la COlllpaflÍc1, lijeras valiaciones Amor, pOI don ,Iosé Bnllster, en la que pide se deje 
qne conmltcn ventl\ja3 para el Estarlo. lihre a su mandante de l.IS obligaciones (II\(' le impo. 

La Compaflía, en ciedo, se obliga a hacer edensi- ne la lei de :lO de ellero de 1888, por la que se le 
ya a las familias de los empleados públicos la rebaja concedió permiso para quc constrnyera un ferrocarril 
de trtrifa entre Valparaiso, Punta Arenas, Liverpool portátil de sangre i a V¡¡POl' que partiendo de la esta
i pnel'Lr)s intermedios, que el contrato vijente 8010 I cian <le Traiguén o de 111 de TlÍgal se dirijicra al 
establece para los funcionarios públicos, fijando la oriente en una estensian de dieziseis kil6metros, sin 
t¡¡rifa en el contrato, i se ha ,comprometido a renoyar pe,juicio ,le qne pue,la ahora su mamlante terminar 
sucesivamente su flota a fin ,le asegurar la fijeza on para su uso privado el ¡¡lmlido ferrocarril. 
los itinerarios de sus na\'es. Para SEgunda lectura. 

:En consecuencia, i ele acuerdo con el Consejo de El señor Ileyes (Prcsidente).--En conformidad 
Est,,,<ln, tengo el honor de someter a vuestra delibc· a lo acordauo en sesiones antcriol'c:l, corresponde tm-
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tal' del proyecto de lei de elecciones formulado por la 
Comisión. Como ya ha sido aprobado en jeneral, en
tnnelllos a la (liscusión particular del proyecto. En 
discusión el articulo 1.0 

En eonforlllirla<l a lo que dispone el Reglamenlo i 
constando esta lei ele n\lll1Cr080S artí~ulos, se podría 
dar por aprobados aquellos que 110 sujieran obsllrva
ción. 

Queda así acordado. 
El sefíor l1YIJ'}'á:::(llJal,-Colllo los mumclplOs 

desde Iluestra emancipación política !tan carecido en 
Chile de a\ltonomía i las élccciones no han dejmlo 
jamás de corresponder a la voluntad i al interé.s bien 
conoci(lo del .Tefe Sllpremo de la Ilación, desearía, se
rlOr Presidente, confiando tal vez demasiado en la exce
siva inrluljencia de esta Honorable Cámara, empeñar
me en demostrar que la mayor parte de los abusos 
que de ordinario han falseado los actos electorales 
habría podido evitarse si el poder electoral hubiese 
estado organizado soore la base de comunes o. muni
cipios indepellllientes, los que a Sil vez constituyen el 
principal i Illas sólitlo fundamento (Iel gobierno re
presentativo i de las instituciones liberales que este 
sistema requiere. 

Si el Senado encuentra fun(la,1as III is obsolTacio
nes, me atrevería:01 solicitar que se invitase a la Ho
norable Cámara de Diputados a reunir la comi8ión 
qnc actnalmente i'G ocupa de la lei municipal con la 
Comisión del Sellado que ha estudiado ya la lei electo· 
ral, para que de COlltlín acuenlo formulen los proyec
tos, que serían prescntauos a 1\na i otra Cán¡¡¡r8, too 
mando por base la autonomía de 1~1 su bclelpgación, a 
cuyas autoridaeles se encomendaría la organización e1el 
poder eledoral en confol'luidall a las prescripciones de 
la lei que en este momento pende de la deliberación 
del Senado. 

PrincipiareS por lijeras obsorvaciones sobro la im
portancia <lel Il1ullici pio an tónol11o i sobre las concli
ciones indispensables (]e existencia del sistema repre
sentati vo, para hacer en seguida notar que, des(le 01 
orijen de este sistema, en el siglo~XIl, hasta la fecha, 
el poder elecLoral fueS establecü10 siempre sohre la or
ganización cOlllnnal de todos a(luellos países en qne 
ha pre11l1iclo pro(luciemlo los 'gra¡;des hien~s propios 
del sistema; ele modo que ni en Inglaterra, donde so 
ha practicado por el espaeio de seis siglos, ni en nin
guna nación de las qne lo han atlopta(lo con posterio
ridad, jamás ha sido organizado :;ino arraigándolo en 
la misllla organizaci6n comunal, evitando, por esta 
eircunstancia, esa elase d" abusos que, de ordinario, 
han falsearlo nuestras elecciones. 

Ninguna ocasión, i son muchas, en que se haya 
tratado en Chile de reformar la lei electoral, se ha 
presentado en eircunstancias tan especialmente favo· 
rabIes como la actual. La lei electoral se ha reforma· 
do entre nosotros con mucha frecuencia, lo que está 
delllostrando la necesidad <le aplicar a est" servicio 
un remedio permanente. Es verdad que el Presiden
te de la República, que hasta ahora :ha sido el único 
a quien ha pertenecido i que ha usado del po(ler elec
toral, ha tenido a bien hacernos saber, como han acos
tumbrado todos sus precJecesores en análogas circuns
tancias, que csbí. (lidpuesto i que ordenará a sus ajen
tes que guarder: neutralidad absoluta en materia elec
toral, lo que importa el reconocimiento de _que no se 

ha observado esa neutralidad en las elecciones ante
riores, i la disposición en que se encuentra de hacerla 
observar en lo sllcesi vo. 

Pero la ocasión que hoi se nos presenta tiene el 
car{wter espcciltl de que el Ministerio actual ha llega
do al Congreso nombrado, no s010 con cierta indepen
dencia de la yolutael del Presidente de la República, 
lo que, si mis recuerdos no me engañan, ha ocurrido 
en otras ocasiones, sino ofreciendo, por primera vez, 
la circunstancia particular de ser los Ministros los re
presentantes directos e inmediatos ele los partidos po
líticos que forlllan la mayoría de las Cámaras. Apesar 
de que ambas Cámaras han sido siempre el resultado 
jenuino ele la voluntad presidencial, hubo ocasión en 
que el Senado, en 1857, impuso a S. E. un cambio 
de l\Jinisterio, i aun le illdicó los nombres de algunas 
de las personas que debeda nom brar. 

El Presidente de la República se conformó COR la 
voluntad del S81lado en 1857. Faltaban pocos meses 
para las elecciones, i luego apareció ulla circula!' que, 
en sus términos jcnerales, era mas o menos idéntica a 
la que se publicó en d(as pasados suscrita por el señor 
Ministro del Interior. 

Pero lo que entonces sucedió espEro que no suce
derá ahora, porque, apesar de esa circular, aquellas 
elecciones fueron, conlo todas las anteriores i posterio
res, la obra f~sclnsiva (lel Presi(lente de la República. 

Si cito este hecho, es pOfl]lle deseo que saquemos 
d~ las lecciones llel pasado alglÍn provecho, el prove
cho que siempre debe tenerso presente cuando se dis· 
cute esta clase de cuestiones. Es decir que no hemos 
de conformarnos con la honradez i honorabilidad del 
Presidente de la Hepública i del Ministerio, ni con la 
sinceri Jall de sus promesas; eso no es ni puede ser 
jamás suficiente. Es necesario que tratemos de esta
blecer verdaderas garantías que IlOS pongan a cubier
to de la posibilidad de que el Presidente de la Repú
blica o sus :;\Iinistros, olvidando, como ha sucedido 
siempre, sus promesas, sean arrastrados de nuevo a los 
abusos de la intervención. 

El actual Presidente de la República se va a en
contrar en el easo de abrir las sesiones del nuevo Con
greso ell.o de .iunio de 1891. Yo desearía que enton
ces, al leer su mensajo, pudiera decirnos con verdad 
i sinceridael aquellas palabras, repetidas ya otras veces 
ell esto recillto, de Buchanarn al Congreso de 'Yas
hill'iton: «Doi las gracias a la Providellcia i al honra
do patriotismo de l~s padres de la patria por haber 
depositado en mis manos UlI poder con tales limita
ciones que, aunque quisiera, no podría abusar», Yo 
deseada que S. E. pudiera decirnos al abrir el Congre
so tle 1891 i al dar cnenta al país de haberse realizado 
en Chile las primcras elcccioues completamente libres 
i legales: «Esas elecciones se han hecho, no solamente 
porque yo i el .l\Iinisterio hemos cumplido con since
riclacln\\estras prOm88,\8, sino también porque la leí 
que vosotros habeis dado i q \\e yo he sancionado me 
ha pueste en la imposibili(lml de intervenir, como ha
bía siempre sucedido hasta en todas las elecciones 
anterioreS». HeS aquí lo que yo deseada oír al abrirse 
el Congreso de 1891. 

Hechos de este j énero son ordinarios en los países 
verdaderamente libres, como Estados Unidos. iCuál, 
entre los mandatarios de todas las naciones, ha habi
do mas honrado que 'Yashington7 Ninguno. Pues, 
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bien, -Washington, el hom bre a quien los Estados Uni
dos consiueraban el primero en la paz i en la guerra i 
en el corazón ue sus conciuuatlnnos, consagró todos 
sus desvelos, en reuniones q tle han p:\sado n 'la histo
ria, al establecimiento de una Constitución que ha 
llegado a ser la pri mera i la lllas perfecta qUe lli1ya 
elaborado el hombre como organización Ji bre ele 1111 
país representativo. "\Vashillgton, en esas cOllferen
cias, no buscó T¡i persiguió nunca otra cosa (Jue la rna
llera eficaz de limitar i fiscaliz'lr los poderes púhlieos 
los unos por los otros a fin de asegurar la libertad i 
hacer imposible el abuso i la estralimitación de nin
guno de ellos. La razón nos uice que la lei no puede 
jamás proponerse un fin mas elevado que el de colocar 
los derechos i la libertad de los cilHlad[lllos a cubierto 
de los abusos, siempre posihles en hombres lllH' se 
sienten in vestidos de un gran poder. Si nosotros lm
biéramos tOlllado estas mismas precauciones deslle q ne 
se dictó la Const.itución üo 183:3 i en todas las ocasio· 
nes en q lle se han promulgado leyes electoraleq no 
nos hubiésemos olvidado de la cUlIllición indispensa
ble apuntada por I3nchanam, lle segnro que no 
vendrían repitiéndose e:mstante1l1ente unos mismos 
abusos. 

Dos son las condieiones esenciales del gobiel'l1o re
pl'esentati 1'0. 

La primera consiste el1 la división i recíproca fis,:a
lización de los poderes p'iblicos; la segunda condición 
esenciDI del sistema representativo consisto cn la 
elección de los funcionarios que han ele ejercer el po
der ptlblicoj elección reservada a los cill<lallanos, en 
su cariwter ele miembros ue lo corporación comunal, 
los que, de csta manera, participan en la administra
ción del Estaüo. 

:\Ierece tOLla nuestra aten:ión la m,mera como la 
Constitución norte-amerieana establece cstas dos con
diciones del grlhierno representativo. Tanto el POller 
Judicial, el Ejecutivo i el Lejislrttivo, C01110 el poller 
electoral radica(lo en la comuna, están allí perfcda
mente deter1l1inachs i lillliLaclcs recíprocamente, reali
zando ele esta manera el sdf [Io()~mement, palabra que, 
según Laboulaye, nos hace falta, porque no tenemos 
la cosa. El POller J l!'licial tie118, no solo todas las 
facultacles que entre nosotros, sino l1u8 tiene una mas: 
la de ddender l\ los CillLladanos contra los lles]¡onles 
del poder L"jislrrtivo i ,lel po(ler EjOCllti\'o; porque si 
alguna vez llega a dict'lrsc una lei l1lle so aparto llo las 
prescripciones constitncionales, al juez ante quien 
pueden redal1lar los ciudadanos perjudicados o ¡ntore 
sallas no lo es lkito declarar nula dieha loi, pero lme
de cleclarar que los reclamantes no est,\n oblig:\llos a 
cumplirla, i, por consiguiente, esa lei queela de hecho 
sin efecto. El Po(ler Judicial en Estados Uniuos tie
ne la facultad de resolvor toda cuestión contenciosa, 
sin escepción ninguna, pucs que ht COll'3titución ame
ricana no da cabida a las competencias. 

A1H no existe el Consejo de Estado, por meclio del 
cual Sl'; priva entre nosotros a los jueces lle Llcultarlcs 
preciosas, i sobre todo, se hace imposible el ejercicio 
de la respollsabiliclad de los ajen tos electorales. 

El Presiuente en Chile aclministra la l\eplíblica por 
medio lle los intendentes i gobornadores i demás ajen
tes naturales, como los llalna la Constitución, i estos 
ajentes tienen a su favor la circunstancia curiosa de no 
poLler ser acusaclos por llingtÍn delito sin que antes el 

Consejo de Estado, o, lo que es igual, el Presidente 
(le la Rl~pílblica, autorice la acusaeión. Eso no exi~te 
en Esta(los Unidos, porque no hai allí ningún funcio
nario público contra el cual no se pudiera ha~er efectiva 
la responsabili(laü CIl el momento mismo en que fal
tase a alguno de sus deberes. 

El Poder Ejecuti va solo tiene a su cargo er¡ N orte
América las relaciones esteriores, las finanzas, la gue
rra, el ojército i el nombramiento de ciertos elllplea(los 
superiores con acuenlo del Scnadl': 

El Poder Lejislativo ya he dicho cómo puede sel 
fiscalizarlo por el Poder ,T ndicial. 

Al Podor Municipal, que casi no aparere en la 
Constitución jGneral i que es necesario ir a buscar a 
las constituciones particulares Lle los estallos, está 
cncoIllClH1a(t\ la aLlministl'ación de toela8 las conm
nas i además el gran dominio de ]¡¡s eleccionesj pOl'
qUG por lllc(lio de las elecciones es como el pueblo 
participa 'lcl gobierno jenoral de la nación de ll1l 

mo<1o eficacisimo, siompm que lwya verdad en la elec
ción. Do esta manera, el pueblo de Estlulos Unidos 
C01ll0 el de Ingla terra, el de Dólj ica i el ele todos los 
países uomle hai veruaclera libertad electoral, es el 
único juez i la única autorid,lll que organiza las elec' 
ciones, ejercitando un poder que le pertenece esclusi
vamente. 

En Estallos Unidos no hai nillgrín funcionario 
público contra quien 110 se pueda hacer efectiva la 
respon~ahilidalllle cualquier ahuso o falta que cometa 
en el momento mismo en qUG la ejecute. Para tocIos 
ellos, desrle el Presiuente hasta el último empleado, 
hai un tribunal determinado para juzgarlo. 

Precisamente tS esta responsabilillaLlla tÍnica dife
rencia que J¡ai entre la libertad i la tiranía: la libertad 
lleva consigo la responsabilidadj la tiranía no es res
ponsable. 

En l~stados Ullillos el Poder Ejecutivo i el .1 \1(1 i· 
cial como el Lejislativo no jlueden jamás tocar al Po
der Municipal; estc Poder es completamente inde· 
pellllicnte i sepam(lo, i en su esfera, llentro de los 
intereses locales, es complebmente autónomo. Esta 
misma circunstancia se encuentm en el Gobierno de 
Inglatena; pero el de Estados Unidos tiene la venta
ja ele ser nna venlaclera democracia. 1~a Rei11a en 
rnglatena i el P¡esi(lentc en Estr\llos Uniclos no pue· 
(len }¡aeel' nada en el gobierno local; a]¡{ uo existe 
esta adlllinistracic>ll ql\e ejerce entre nosotros el Pre· 
sidente en todo el pais. Esta gTan ad1l1inistración, 
proclucto de la decadencia i de la cort'upción llel Im
perio Romano, i flllmte inagotable de llespotismo, no 
ha existiclo nunca en Inglaterra 11i en Estados Uni
dos, ni en ninguna lle las naeioncs que posean \lna 
comuna autónoma. 

Pül'O cm Chile nI Presidente estiende su acción hitS
ta el lÍltimo rincón del ]lflis, lo hace todo, e im pide 
el bien, i aun aquello mismo que evidentemente con 
ventaja i competencia superiores poclrla ser cj(,cuta
do por las autoridades locales: i se mezcla e into\'\'iene 
hasta en elllombramiento dell'cctor de la Universi· 
llall, como deda en sesiones pasadas el honorahle Se· 
na(lor por Valpill'aíso. 

En Estados Unidos tocIo el poder eledoral está or
ganizado en la com una, en el munici pío antón )mo. 

All{ es una vCl'llad lo que dice el artículo 3.° lle 
nuestra Constitución, qlle la soberanía reside esencial-
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mente en la nación, que delega sus facultades en las I Flandes, i especialmente con la Illglaterra, que, si ha 
autoridades que estflblcce la misma Constitución. j\J!í sabido crRcer en riqueza i prosperidad, lo ha debido 
es \lll<\ \'Crdad, pero !la lo es entre nosotros, donde ante todo al mantenimiento de la autonomía de sus 
todo el poder electoral reside en el Presidente de la burgo~. 
República. En cambio, las naciones han decaído cuando han 

En Estados Uniclos existe el pJClor autónomo de la perdido la autonomía de sus municipios. ¿Cuándo 
comuna, que atiende a los intercses jcneralcs ue la comenzó la decadencia de la altiva Roma? Cuando 
localid"d, encargándose la mism" lei de fijar sus limi· Allgusto concluyó con la autonomía del municipio ro
tes" fin de evitar todo abuso posible. Ese poder es mano. iI la de España! Cnando Carlos V concluyó con 
responsable i perfectamente determinado, i, como los las comunidades de Castilla i legó a sus sucesores una 
demás poderes, está obligado a permanecer dentro de nación en decadencia. 
su órbita. La leí establece las contribuciones en pro- En Francia, elesde Luis XIV, es decir, desde el ad
porción de los haberes ele los ciudadanos i autoriza a venimiento del despotismo, data la destrucción de las 
la COllluna para ~ll recolección i aplicaeión a los servi- últimas libertades municipales; se sabía, sin emhargo, 
cios locales, despuús ele fijar los límites hasta donde cnánto ellas importaban, i en tiempo de Luis XVI, 
le sería lícito alzarlos. Hai, además, otra pcqueiía con- l\Taleshel'bes, un año antes de la revolución ele Amó
tl'ihucióu llamada de capitación, Poll-tu.c, cuyo monto rica, en 1775, esclamaba con noble elocuencia: 
es de dos a cinco prsos i que se aplica jcneralmeute «Toda corporación, toda comunidad de ciudadanos 
al sostenimiento de las escuelas (lo instrucción prima- conservaba el derecho ele administrar sus propios nego
ria. cios, derecho que no decimos que fuese palte esencial 

Con esa limitación ele eada uno de los poderes se de la constitución primitiva del reino, porque prove
dió ol'ijen en Estados Unidos a ese eistema maravi- nía de un orijen superior, del derecho natural, del 
llosa q\le ha hecho de aquel país un ejemplo entre derecho que da la razón. Sin embargo, ese derecho les 
las naciones civilizadas; ese gran país, que, en el es- fué arrebatado a vuestros súbditos, Sire, i no tememos 
espacio de un siglo, se ha visto aumentar su población asegnral' que la administración ha caído, a este respec. 
de tres a cerca de f:etellta millones de habitantes, que to, en excesos que plleden llamarse pueriles». 
poseen no solo la riqueza sino la libertad en el mas «Desde que Ministros poderosos han considerado 
alto grado a que ninguna otra nación en el mllndo como un principio político el de impedir la convoca
ha conseg'lido llegar. ción ele esas asambleas nacionales, se ha llegado ele 

1 esto no es cuestión de raza, como muchos preten- consecueneia en consecuencia hasta declarar nulas las 
den, sino de sistema, porque la Providencia no ha- delibmaciones de los habitantes de una aldea cuando 
bria entregado la felicidad i prosperidad de los pue- no estaban autorizadas por el Intendente; de manera 
bIas a semejante canea. Ello viene del cuidado que que si esa comunidad tenía que hacer ese gasto, era 
cada cual tiene en conservar i mantener su libertad preciso obtener antes la venia del subdelegado, del 
El independcncia. 1 si en el espacio de un siglo la 1'0- Intendente, i, por consiguiente, seguir en todo el plan 
blación de los Estados Uni,loe ha aumentado de tres que él hubie5e aprobado, emplear los obreros que él 
a setenta millones, no se ve quó causas podrían dete- favoreciese, pagarlos a su arbitrio; i si la comunidad 
ner su crecimiento, i antos (le cerrarse el siglo pl'óxi- tu viese quo sostener algún proceso, se necesitaba de 
1110 no selÍa estraño que el mUllllo tuviera que con- antemano hacerse autorizar del Intendente, de manera 
templar, asombradJ, que la poulación ele esa 3l'Ull He- que la causa debía seguirse ante este primer tribunal 
pública llegase a mas de ];1 mitad de la población to- antes ele entablarla ante la justicia. 1 si eljuieio del 
tal del globo. Intendente fuese contrario a los habitantes, sí su ael-

I ¿cuál es la causa do la portentosa prosperillad de versario gozase de crédito en la Intendencia, la comu
Estados Unidos? r~o hbertad completa de los ciudada- nidad quedada privada del derecho de defensa». 
nos, la independencia de los poderes públicos UllOS «Hó aquí, Sire, los medios que han servido para 
resp3cto de los otros, la autonomía ele la comuna. ahogar en ]-;'rancia todo espíritu municipal i para es-

La base es allí amplia, la libertad completa. En tinguil', si fuera posible, hasta los sentimientos del 
LOtlos los países q no se han distinguido en la historia, ciudadano, declarando, por decirlo así, en interdicción 
la autonomía e independencia do la cOl1lum han sielo a la nación entera i poniénelola bajo su tutela. (Re
la base-principal de su engrandecimiento. Roma i Ate- montrances de la COzt1· des aides, 1777 j. 
nas.fueron grandes mientras conservaron la autonomía Macaulay ha escrito una pájina brillante para de-
del municipio; Bizancio i ]~.iipto, apesar de su aparente mostrar el mismo hecho respecto de España. 
grandeza, jamás llegaron al grado de cultura i de gran- «Todas las causas de la decadencia de España, dice, 
del.a de la Roma i 1e1 Atenas municipales. se resuelven en una sola: mal Gobiel'llo. El valor, la 

En los tiempos modernos, los países mas prósperos intelijencia, la eneljía, que al final del siglo XV i 
son aquellos donde existe la autonomía del lVIunici- prin;:ipio del XVI habían hecho a la España la pri
pio. iEn qué época brilló mas la I~spaña1 Cuando mera nación del mundo, fueron los frutos de las anti
existían las comunidades de Castilla i Aragón. ! [la [/uas institudonfs de Castilla i Amgón, instituciones 
Francia! Cuando BllS comlUlas brillaron por su il1l1e- eminentemente favorables a la libertad pública. Los 
pendencia. G llizot, en su Hi~toria ele la Civilización, príncipes ele la casa ele Austria las atacaron i casi las 
hace el paralelo entre el bourgés independiente del destruyeron. Sus sucesores espiaron el crimen. Los 
siglo XII, rebosando es bienestar i el estado niiserable efectos del eambio del bueno al mal gobiernó no se 
del habitante de la comnna dominada por el poder alcanzan a sentir sino pasaclo algún tiempo después 
central en los siglos XVIII i XIX. Lo mismo acon- del cambio. Los talentos i virtudes que una buena 
teci¡) C011 la Italia del siglo XII, con Flol'enci¡;¡ i C01J,stituci6u enjendra pueden alguna vez sobrevivir a 
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esa Constitución. Así los reinados de príncipes que «El Township en el sig!o XII, en Inglaterra, era 
han establecido la monarquía absolntasobrelos reinos la unidad de la máqnina constitucional o de la acl
de gobiernos populures suelen bri;lar en la historia millistración local, la mas simple forl1la de la organi
con particular esplendor. Pero cuando una o dos zación social». (1) 
jeneraciones han pasado, entonces EuceJe lo que ob- Los primeros oríjenes del gobierno representativo 
servaba Montesquieu, que los gobiernos despóticos se aparecieron en el siglo XII, en 1180, ell España, con 
asemejan a aquellos salvajes qne cortan 01 árbol para las Cortes de Leóll, donde concurrieron los primeros 
cojer el fruto. Durante los primeros años de tiranía, delegados c!e las cOll1unid[\(les de España. 
todavía se cosecha la semilla arrojada en los tí.ltimos En 1:.l5,1, es la primera fecha en que comparecieron 
años de Iibert9d. Así, la era de Augusto fué fecunrla al Parlamente de Inglaterra dos representantes de 
en grandes talentos formados en la jeneración de Ci· cada distrito sajón para conceder dinero que poder 
cerón i César. Los frutos de la política de Augusto envial al rei, que estaba en Gascnüa. 
los J'ecoji61a posteridad. Felipe II fuó el hen~dero de En diciembre <le 1254, Simón de ~Iollfortconvocó 
Cortes i del Justicia Mayor, i ellos le dejaron una a Londres 110 so~o a los señores (le los Shire sino a 
nación capaz de conquistar el Inundo. Lo que dejó dos discretos i le[Jales rep/'esentantes de la" ciudades i 
Felipe II a sus suc~sores es bien conocido),). (1) burgos, dirijiellllo la convocatoria a los majistrados 

Esto decía l\Iacaulay, confirmando lo que decía l\Ia- de las diversas comunidades. 
lesherbes respecto de Francia. En 12i5, Eduardo 1 convocó el primer parlamento 

-La comuna autónoma es la única escUl'lla lmictica representativo para conseguir una cOlltribución jene
en que el pueblo aprende i goza b, libertad. Tocque- 1'a1. (2) 
ville, al ocuparse del engrandecimiento de los pueblos, Este poder representativo, que no ronoció Roma, 
considera que él no puede tener otro orijen que la in- apareció por primera vez en la Edad Media. 
dependencia de los lllunicipios. Las instituciones co· Laboulaye lo reconoce así cuando dice que hai mu· 
munales son p:lI'a la libertad como las escuelas prima. cllo que disculpar al feudalismo, pues se le deben dos 
rias para la ciencia; ellas la ponen al alcance del pue- gandes cosas: el Jurado i el gobierno Tt'presentativo. 
blo i le enseñan i acostumbran a apI'ove~harla i a El mismo nombre del Cuerpo Representativo inglés, 
servirse de ella. Sin instituciones comunales, una na~ C~lmara de los Comunes, o de las comunidades, illdica 
ció n puede darse un gobierno libre, pero no km1ra claramente que ellas fueron la base del Gobierno 
jamás el espíritu de la libertad. representativo i cuáles fueron lo~ primeres fundamen, 

La historia i la razón se aunan para probarnos que tos de este sistema. Así lo hace notar Hearn en su 
para que una nación sea verdaderamente libre es ne- historia del (~obierno de Inglaterra. I cito autoridades 
cesario arraigar la libertarl en las instituciones comu' cúmo éstas para dar mas fuerza a mi argumentación. 
nales. Es ese el único suelo uonde puede cultivarse i La Cámara mo permitirá leerle algunas líneas: 
desarrollarse; fuera de él, todo es mas aparente que «El nombre de Ccí-naJ'a de loa Comunes indica el 
real; habrá administrados, súbditos; de ninguna ma- principio fundamental del sistema l'eprescntativo
nera ciudadanos. se refiere a la Comuna, al 8llCrpo político, i no a los 

En Estados Unidos, la comuna tiene el derecho ele individuos que componen dicho cuerpo. La base de 
comprm, de vender, de demandar; es completamente la repre~enblción en Inglaterra i en todas las naciones 
independiente. dOlllle se inaugnró el sistema representativo del siglo 

SeglÍn he leído en la hi~toria constitucional de XII al Xnf, no fué el individuo sino la organi. 
Inglaterra, de Stubbs, zación. 

«Los derechos de las comunas en Inglaterra se Los electores en Inglaterra hasta hoi día no votan 
ol'ijinal'on, no en privilejios rea[e~, que podía quitar porque son hombres o porque son ingleses, sino po\'
el que los daba, sino en los pl'imitivos i en aquellas que son pnpietarios de (leterminado condado o cilllla
asociaciones locales que son iIlconmovibles ante cual· danos burgueses de un burgo o ciudad. Su derecho 
quier intento o propósito». (col) cstri circunsnito por la locaIi:1acl-el sitema repre-

Las primeras comunas debieron su orijen no a una sentativo fuó principalmente en su orijen la represen
carta otorgada por el soberano, sino a un derecho na- tación de cOlllUnidacle." i no consideraba a los hombres 
tural; exactamente como decía ::\Ialesherbes, quien las - -------~-_ 
funda en el derecho natural. (1) «'l'lw 'J'owmhil' m" the nnit of the cou"titntional machi· 

Las township aparecieron en el siglo VII, sienrlo uery or local atlmilliotration, the simplest fOl'rn of socialorgalli-
zatiou». (Stul,],s coustitutional IIistoryo f J<;nglaw1.-Vol. Il 

pequeñas propiedades que se cultivaban en comlÍn chal' Y, p. 93). 

entre los habitantes. En el siglo XII formaban ya la (~) };,lwarrlus, Dei Gratia Rox Anglin', Hil,erül' et Dux Aqui-
unidad constitucional. tama; nl'ecomItl KanclCc, salntclll. 

Según Beda, historiador inglés del siglo VIII, la 
palaha township proviene del sajón tun scipe, el 
villicus de los romanos, orijinal'iamcnte el ciernJ de 
la propieclad, como Burgo, uOl'oll(¡h, es la casa fortifi, 
cada del poderoso. 

(1) Macan!a!,'", J.nnll\Iahon's \\'nrt oftlw 811cc(',,,ioll in 81'aill, 
Vol. Ir, páj. 45. 

(Col) «Their right" were rootell llot in royal priyileges which 
he ,,,,ho gave could take n;way but in the 1110St primltive illstitn
tiolls allrl in thosc local associatiollS \"ieh areto aH intents and 
purpores iuüelihle». , 

(Stuhbs, constitutional History of Engbnd, vol. ll, p. 205)' 

Cl.UH prcelatis ct lllagnatibus l'e¡ .. nüllostri lJlanda"verhlH1B ut ipse 
parllamcnto llostro qllo\l aplHl "\r cstmonasteriul1l in quin den a 
Htlucti 1\J idwelÍH proxinw futura teue1>üllu:-:;, Domino concedente 
illtersiut. acl tractalldulll vohi.'iCUln tmn super stahutl regni llo:-.tri 
C]l1fllll sllperqui1ms(la1ll llegotiis llostrl qum ds expOnen1l1~ ihi
rlUII' et ex llerliells sit '111oll ll1ilite8 ,le eomitatll p:l'rlicto ,le ,li" 
cl'diorilnlt l't lt'galiorilJlh llliliti1l11S ejw..:(lern eonlitatus illtenünt 
l'ídem j)ill'liH11I;~\llio PX can"i;.; lJl'eedictis til)i prn..:('ipilllU~ quoll in 
pICllO vOlUi~ntll tuo (le as:-;ell;-,ll ejuHLlelll eOlllitatus eligí fadas 
(Edos (luos luilites, ot e08, ad llOS u.':lque \Vetslllona:-:;teriulll pro 
COlJllllUnitatc dicti cOl1litatlls yenire facias a,l rlictnm ,liem ael 
traCbtlHhllll 1l1OhisenITl et ellrIl predictis prelatis et lnagnatjhus 
1-:í11p~r negotie:-; precdictis. Et hoe Hon omitas. r:reste rne ipso apad 
Cestl'. prilllo die sCl,telllbl'is aHno regu,s llostri tertio. (8tubbs. vol. 
11, p. 243). 
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como hombres sino como vecinos. El dere8ho i los 
usos electorales han sido la consecuencia i no la causa 
de la existencia rle los distritos. El distrito 110 es co
mo ulla di visión electoral formada para hacer parte 
de la maquinaria de una elección, sino que, por cl COll
trario, fué considerado a prüpósi to para desempeñar 
fUllcioncs electorales en razón de su previa organiza
ción, mientras que una división electoral, como los 
autores de los pl'l)yectos de leyes electorales la COlll
prenden, solo tiene un carácter e importancia artiticial 
i- no tienen en m ira otro fin sino el de la elección para 
el cual fuó especial i esclusivamente creada. Tales di
visiones electorales IlO tenían razón de ser antes ele 
establecidct esa clase de funciones ni podían exis
tir separadas de las mismas funciones electorales».
(Hearn.-The gobernement of England, p. 501). 

Todos los publicistas e historiadores están de acuer
do 6ll que el derecho electoral se ha establecido sobre 
la organización anterior de la comuna, i que a la au
tonomía lle ésta se de be la libertad política. En todos 
lcl~ países verdaderamente representativos no se ha 
establecido una organizaci6n especial para e! poder 
eledoral, sino que éste se ha establecido siempre so
bre la organización de la comuna. 

En Bóljica, en Holanda, en Suiza, en Alemania, en 
Austria, en España misma, en Francia, donde estA 
snpeditalla la comuna por el Poder Ejecutivo, aun 
ahí el poder electoral tiene por base la comuna. 

En Bóljica, monarquía democrática, así como In
glaterra es monarquía aristocrática, jamás se le ha ocu
rrido a nadie que el poder electoral pudiera tener otra 
base ti orijen que la comuna. El burgomaestre de ca 
da localidad, en unión con los echeIJins, alcaldes
para darles el nombre con que se les C0110ce aquí-for
man los rejistros i dirijen los actos (le todfl elección. 

T_a Inglaterra no ¡Jebe su engrandecimiento, su 
prosperidad i su importancia indisputables sino a la 
constancia con que ha sido siempre adicta fiel de la 
autonomía comunal. 

Los mismos publicistas franceses asl lo reconocenj 
110 atribuyen a otras causa" la preponderancia de la 
nación inglesa sobre la francesa en materia de li 
bertades públicas. «La Inglaterra, dicen, deb" todo lo 
que es, no a la superioridad de raza, que no la tiene, 
ni a ninguna otra causa de esta na tu raleza, SillO única 
i esclusi vamente a su institución Iibelal de las comu
nas, de! pOller local illllependiente i autónomo, que es 
el que da carácter al individuo, civismo al ciudadano, 
i, por consiguiente, vida a toda la Ilación». 

]3ien lo saben los políticos ingleses i por eso rodean 
eon toda clase de garantías a la comuna, i donde quie
ra llue tienen colonias allá llevan su institución, dán
dole todavía mas vigor i mas vida, como vemos qUll 
lo ha hecho en Australia, llomle se ha confirmado 
todavía mas patentemente la verdad que VflllgO soste
nillnclo con todos los publicistas. 

Ayer no mas, hace cuarenta años, en yiábamos ¡}ll 
Chile a Anstralia los primeros cereales, i ltoi ella los 
esporta en abundancia; con una poblaci()ll igual a la 
de Chile, tres millone, de habitantes, aparece COIl \l!l 
movimiento comercial de importación i espol'taci6n 
seis o siete veces superior al nuestro. Según una es
tadística comercial que he reci bielo an teayer, Chile 
ha tenido el año pasado un comercio jcneral por valor 
de 140 millones de pesos de nuestra mon.eda, i la Aus-

tralia uno por 85 millones de libras esterlinas, es de
cir, mas de seis veces tanto. 

Per0 no es por este aspecto por el que mas de 
relieve i con mas importancia se JUanifiestan las ven
taj as de la instituci6n de la autonomía comunal, sino 
por sus frutos. El réjimeIl ele gobierno representa
tivo ha dado los mismos frutos que eIl Inglaterra, 
pero con una notable ventaja: que en Australia todo 
sistema <le el gobiemo es verdaderamente democrático. 

La COllluna en Australia tiene las mismas atri bu
ciones que la de Estados Unidos, que es la comUlla 
modelo, i es, además, ansilialla por la lei del Estado; 
la lei jeneral ausilia al poder local de las COll1\lllaS 
contribuyendo a Slts gastos, i foment:l (le este modo el 
establecimiento de lluevas comunas o su subdivisión. 
L¡¡s estimula concurriendo en los cinco primeros uilos 
de su formación con otro tanto del prod ueto de S1IS 

contribuciones locales, con la mitad en los años si-
guientes. . 

Lo que hace en Australia lo hace también :a Ingla
terra en el Canadá i en todas sus colonias formadas 
por inmigrantes ingleses. 

El sistema electoral tiene también en Australia sus 
peculiariclades. K o solo, como en IngLtterrn, tienen 
voto las mujeres en las elecciones 1Il1111i,~i]lales, sino 
que los hombres tienen hasta cinco i sic!'" votos, se
gún el monto de las diferentes con tri IlIlciones que 
pagan. 

Por las observl\ciones que acabo de hacer sobre la 
organización i circunstancias especial~s (lee la C0illuna 
en Inglaterra, Estados Unidos, Béljica, Suiza, se vera 
que 8S casi imposible que en esos P[J16cs pueda tener 
lugar la clase lle abusos que siempre lJan falseado las 
elecciones en Chile. 

N o se comprende, en efecto, como podrían ocurrir 
allí lus ahusos que entre Il::'>SOtroS ordinariamente 
aparecen al formar los rejistros electorales, en la re
cepción de sus votos én las mesas, i e11 el escrutinio 
de esos mismos votos. Formado el (listrito electoral, 
la COllluna, el township, con un tenilorio relativa
mente pequeño, compuesto jeneralmcnte de cuatro 
mil habitantes i cuando Illas de 7,000, porque solo 
por escepción los hai de 15,000 habitantes, para ~ub
divÍllirse luego formando otras comunas, es evidente 
que todos los electores se conocen entre sí, tanto por 
lu reducido lle Sil número Guar:to pri Ilcipalmente por 
las ocasiones repetillas que tienen de contarse i de 
reunirse con motivo de asuntos locales, propios ele la 
comuna. 

Por la lei los ciudadanos electores de las comunM 
deben reunirse para ejercer alguna Íllllción de la a(l
ministración local al menos dos o tres veces cn el 
año, i a(lelllás son convocadas mui a menudo por las 
mismas autoritlacles que ellas han elejido. ToJos los 
arios hai cleccÍlín de varios de los funcionarios es de
cir tle las ,li ver·,as autoridades locales, entre otras de 
las juntas que dehen revisar el rejistro eleetoral i agre
gar los Cill¡J,,(lanos qlle durante el año han llegado a 
poseer los r'~(1uisitos necesarios para ejercer el de re
ellO ([¡) sllfrajio. E,tcIS juntas funcionan todos los años 
desde elLo hasta cl15 de enero, i naturalmente es
tán vijilarlas por los mismos que las han elejido i pue
den ell el aüo próximo reelejirlas o llO. 

Una de estas juntas elejida por los electores de la 
comuna es la que avalúa el haber de cada habitantll 
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para fijarle la cuota de contriLnción que ha de pngal', 
según la lei jeneral rlur. establece unn contribución de 
tanto o cuanto [ler mil sobre los capitales. Yo pro· 
pondría para CJ¡lile una cuota de cinco por mil sobre 
los haberes. Esta operación delicada hace que los f\ln· 
cionarios 3e pongan en con tanto personal con todos 
los habitantes, i se establezcan tales i tan continuas 
relaciones entre todos, que los electores llegan a co 
nocer la familia, la residencia i la fortuna de todos 
los vecinos. 

Resultado de todo lo anterior es que los abusos tan 
frecuentes en Chile, ~alificaciones de imli viLl uos q \le 
no existen o pertenecen a otras sullllel,'gaciones, de 
que un mismo individuo vote diez o yeinte veces en 
una misma elecci6n, de sustit',lCión hasta de vocales 
de mesas, etc., 8011 completamE'11tc imposibles en arln;;-
1Ios paises. Allí no se cOllSicnto qn8 80 presente un 
individuo por otro, puesto que tocios se conor.ell, ni 
se concibe que pueda11 presentarse grupos enteros eJe 
otro lugar i hasta trenes cargados de inclivillllos que 
han venido votando en todas las subdelegaciones elel 
trayecto. 

El señor ~Reyes (Pl'e8idcnte),-,Co11l0 el señor 
Senador va a entrar, según CICa, en otro orden de 
consideraciones, suspenderemos por algunos momen
tos la sesión. 

SEGUNDA HORA 

El señor Reyes (Presidente).-ContiniÍa la se
sión. 

El señor Ira1'l'át:aval. -Al suspenderse la se
sión mo ocupaba, señor Presidente, en manifestar có
mo, dada la organización comunal de los países a qne 
me refería, sujetos iodos ellos al réjil1l€nrepresenbti
va, era casi imposible tuviesen lugar los abusos qne 
de ordinario falsean en Ohile la,; elecciones. 

Además de las circnnstancias ele conocimiento per
sonal, ele esperieucia i de relacionesín timas que existen 
entre los electores i las autoridades llamaJas a funcio 
nar cuando se trata de decciones para el COllgl'eso o 
para la comuna, existcll otras mui especiales que 
contribuyen con no mimos eficacia a hacer imposible 
los abusos que aquejan nuestras eleccioues. 

Allá la base del poder electoral no cambia su 
fuente, queda siempre la misma; la manera ele elejiJ' 
las personas que lo han de formal' es siempre ignal. 
Las leyes electorales no desaparecen, como sucedo en
tre nosotros, cada cinc0 años, casi para ca<]a llueva 
elecci6n, a fin de correjir i evitar los abmos COl1lotitlos 
en la anterior, desapareciendo con ellos no solo el po
der electoral sino hasta la fuente (le tlomle se le hizo 
emanar. 

En aquellos países las elecciones se hacen tomando 
Jlor base para elejir el poder electoral ll11 poder' orga
nizado a¡¡teriormente, un poder permanente, perfecta
mente estableeido, que se jenera con entera indepen
dencia del tiempo, de las circunstancias, c1closinter€ses 
o pasiones qne de ordinario acompañan las elecciones 
del Congreso. 

Teniendo este olijen en aquellos paises el poder 
electoral, es evidente que la autoridad ccntralllo pue
de ejercer en él ninguna ~.le las inf1uencias que ejerce 
entre nosotros, i que los abusos qne aquí ocurren son 
imposibles allá. 

En IlIglaterra, desde la primera elecciúll popular, 

(¡\1e ocurrió el año 1264, hasta el día de hoi, la Cor
poración Lejislativa, la Cúmara de los Comunes, es 
elcjilla por i en represcntación de las comunas, que se 
gobiernan libr811lcn te a BÍ mismas. En Inglaterra, co
mo dije antes, no elije el elector como inglés ni como 
ciudadano, elije única i esclusivamente porque perte
nece a talo cual comuna o c1istrito municipal, que 
tiene ~u gobiorno propio elejido por ella misma. Desde 
entonces, aesele 12G4, la hase elel poder electoral en 
Inglaterra para las eleccion~s lejislativas ha sido in
variablemente la mis;na: la comuna independiente, 
que elije sus funcionarios i autoridades, los cuales 
elijen las juntas, las que, a su vez, dentro de la misma 
comuna, han de ejercer el poder electoral, recibir lag 
sufrajios i hacer su escrutinio para proclamar los re· 
presentantes ele esa misma comuna en la Cámara. 

¿Cómo podría entonces suceder en Inglatena que 
un mismo ciudadano se calificase dos veces con dis
tintos nombres, ni .:¡ue ilH1ividuos residentes e inscl'i
t,os en una comuna, pretendiesen ejercitar en otra 
diversa el derecho de sufrajio? Impo~ible. ¿Cómo po· 
dría suceder, mucho menos, que habiendo sufragado 
mil electores, conocidos de todos, a favor de un ciuda
dal1o, no a pareciese, sin em burgo, en el escrutinio ni 
un solo voto? ::\fas imposible todavía. 

Semejantes abusos ):0 solo son imposihles en Ingla
terra, Estados Unidos i Béljica, donde está mejor 
organizado el réjimen de la comuna, sino que son 
también poco menos que imposibl'! en todos los de
más países que tienen una organización l1lunicipalmc
dianamente indepcadiente. 

Jamás he prescn(~iado en ninguno de les países ci
tados un solo abuso de los que aquí se cometen, ni he 
leído llunca en sus :liarios que se haye. denunciado, 
que se haya si'1uicra insinl1aclo la sospecha ele ha ber
se cometido, ni aun supuesto su posibilillml. Por allá 
110 podrú\ ni imajillarse a la ~lUtoridad admillistratil'll, 
o a los ajuntes del pOllcr central persiguiendo por los 
campos a vocales de juntas electorales i sustituyén
dolos pOI otras personas. 

¿Cuáles sOlllos defectos <¡ue ordinariamente ocurren 
Gnlas elecciones ele IlIgl~terrn o de Estados Unidos? 
Son de un jénel'o mui (liverso, de mcuos gravedad i 
mas fáciles de correjir, como se Lan conejillo en efec
to consitlernhlemellte, porque todos, hombres plíblicos 
i simples ciucladanos, tienen interós comÍln de impcllil' 
tOllo abuso, a ¡in ele que la elecci6n sea el resultado 
lcjitimo de la volulltml l1ellmelJlo. 

En Inglaterra se ha visto la corrupción del elector, 
la compra de su voto. 

El mismo mal [l(jueja las elecciones de Estallos 
Unidos i otros paises; pero este ahni'o no es tan grave 
como otros, i puede remediarse, i se ha remec1iaeJo en 
gran parte. En Inglaterra sucedía en el siglo pasaelo 
que hombros oscuros que habían hecho injentes for
tunas en las 1 11l1ias, pretenrlicl1l10 figmar en el Parla
mento, acudían a la compra de votos, individnos vul
garmente llamarlos los N ahabs; pero ya he dicho qlle 
clmal se lla tratado do correjil' imponiuldo severas 
penas, hasta anular la elección del Diputado a quien 
se pro baro haber gastado una pequeña suma en su 
elección. 

Otro de los males que han aquejado las elecciones 
€n Inglaterra ha provenido elo los cambios que el 
tiempo ha producido en el mímero e importancia ro-
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lativa de las ciudades o burgos que desde el principio nocimiento en la leí electoral nos daría, no solo la ver
tuvieron el privilejio ,le enyial' su delegado al Parla· ,ladera liberta,l en esta materia, el gobierno propio de 
mento, las 1ll\1llicipaliiLliles, conforllle al espíritu i a la letra 

Sucedi6 Gn Tnglatel'l'a q\le allá por d siglo xrrr o ele llnGBtra CO!lstitllci6n, sino talllbién la verdad de la 
X[V se reconoció a cicrtü número ,le COlll\llWS o ¡ml'- olccción en el sCllti,lo ,le evitar h mayor parte de los 
gos, mas o menos rednci,los, en ostensión i p(1)la- aLmos que de ordinario falsean nuestras elecciones. 
ción, el derecho de mandal' Hno o ¡Jos Diputados 'JI No sP, s8110r, si habré hecho Ilotar ele una manera 
Parlamento, i esb costum1Jl'e sigllió imperallllo por elara i pel'ceptible como la mOllera(la estensión i el 
siglos, a pesar ele qno en el tl'ilSeUI'SO del tielJ1po se r_úl])r,ro limit:\Ilo ,le habitantes Ron un factor ¡Hui im
flJrrnal'01l ciuJacles lIlui populosas i mui ricas <¡ue re- portante para la venlad ele h elección, de una comuna, 
clamaron contra aquel [lrivilC'jio csclusivo d@ las pe- po:'quc si e¡;a ostensión i ese número son como los de 
queñas comunas. Solo después ,le llluchos años ohtu- los Estados Unielos, Inglaterra, Alemania, Suiza, Ans 
vieron un reparto mas equitativo, pero siempre respe· tria i Béljica i no tan estraonlinariamente considerables 
tando la base de la comuna. como los del departamento de Santiago, por ejemplo, 

Er:. Chile hemos prcsenciado tambiún esta elase de que, aparle de Sil estensión, tiene 236,870 habitantes, 
ahusos, hemos tenido diputallos elejiilos por 22 votos, scgún el censo de 187o, mis observaciones tienen per
como sucedió en cierta oC:l,ióu 011 Combarbalá. [<Jeta cabiela; pero no la tienen indUllablemente en el 

Estos son los defectos capitales de las elecciones caso contmrio, esto es, tratáu(lose de individuos que 
en Inglaterra: la corrupción ,lel elector por medio de van a votar ante la junta encargada con este fin en un 
la compra del voto i la mala distribución del derecho elepartamento tan estenso i con tan considerable mí-
de representación entre las ,liversas localidades. mero (le habitantes como Santiago. 

Erskille May, en su historia constitucional de In Por esta razón en los países que he mencionado se 
glatcrra, enumera ulla serie lle actos vergonzosos ,le han conservado las antiguas comunas, elividiéndolas 
compra de todos los votos de un Lnrgo por sumas cuanclo el número de habitantes ha sido excesivo; mm
fabulosas. Esto OCUITÍft principalmente durante el Mi- : ca pasan aquellos colejios electorales, como se llaman 
nisterio de lord N orth, al tiempo (le la guerra de in- entre nosotros, de diez a doce mil habitantes. Pero en 
dependencia ,le los Est.ados Uni,los. Hoi elía mni rara un colejio oledoral de Ghile, como el que tenemos 
vez se acusa en bglaterra a nallie por el delito ele en el ostenso elepnrtmncnto ele Santiago, con 236,870 
compra de vot0S. habitantes, es mui clif{cil que se formen relaciones 

El autor que acrtbo ,le citar, refiriéllllose a'la segun- entre los indivilluos que eoncurren a los actos elee, 
da elnse ,le aLmos en la representación ,le peqneüos torales. 
bnrgos en ell'arlamonto, llama a la lei <le 1832 la Ahora, si llespnés de haber ostablecido cuál es el 
magua I:arta do la i'f!jorma e1ed',ral, a la lei que su tipo de los llIunicipios i la manera de proceder en los 
primi6 a gran número ele pcqneüos burgos el privile- actos electorales ell los paises que marchan a la van
jio ,le envial un DilJlüa(lo a la Cámara de los Conm- gnanlia ,le los (lemás cn las buenas prácticas electo
nes i al mismo tiem po atribuyó la col't'esponcli"ll te rales, vol vemos la vista a Chile, ¿qué diremos? 
represental;ión en el Parlamento a las grandes cinc1a En realidad ele venlad, los municipios no han exis-
des que se han formado en los 1\!timos tiempos. lillo 011 Chile, i, atenicllIlollos a las observaciones que 

F\lera de los ,los qne he e Ill: lllerl1'! o, no conozco 1 h.e IlCcho respect? <le la antonoll}Út de estas corpora-
otra clase ele abusos en las elcccIOne3 lIlg1esfls, Clones ell cualq11lera (le los p:tlses en que realmente 

He tenido ocasión de aCerCnI1ll8 personalmente a la tienen, se ve elaramente q\le en lluestro país no ha 
las mCSflS cleetorales en Inglaterra i Esl¡tllos Uni,los habido jamás municipio alguno autónomo. Las ':'11'

i he po,li,lo observar f¡\le so gnarrla en ellas tOllo res- [loracionps municipales en Chile han estado hajo la 
peto i acatamiento a la lei i a los encargados de 1])li- tntcla mas estricta i sovera del Poder ]'~jecutiyo. 
carla. Se reunen do onlil:ario en lugares públieos, per- DesLle los primeros aúos de vida indepelllliente, de 
fectamente ostonsos i accesilJles, que son, por lo regu- 1810 a 1833, ni después de diecio"ho años el" los go
lar, las salas municipales, cloll(lo COIlC\\lTen los cimla biernos con~erVa(101'CS de Prieto i Tlulnes, nada Re hizo 
danos eleetolPS. para estalJlccer la autonomía lllullicipal. En los treinta 

La lista de los oledores csLí fuera i en el interior i ocho últimos años de los gobiernos llamados libera
de la salil, ,Ion,le solu pu(](lcn cntrar los eledores. Es- les, desde J\Jontt al actllal Presidente, tampoco se ha 
tos entran a depositar sn snfrajio ante las antoriclaLlcs hedlO nada en pste sentido. Siempre hemos tenido mu
de su comulla. l\pal'te de mi i1lspección jcneral, yo nicipios como los qne 110 hace IlIl1cho retrataba (Ion Do
leía los diarios que (lalJ¿m cucnta de los ados electo· lllingoSan(;:¡ l\Iaria en nn conocido folleto, TOllo l(l que 
rales, i jamás he visto qne en Inglaterra, Esta,los Uni- se ha heclro en materia ,le reforma municipal ha sido 
dos, Anstria o Alemania se haya (licho que hayan vo- re;otrinjir sus atribuciones. Según la lei orgánica, es 
tado individuos que no tenían clerecho a votar, ni que el Consejo de 1~8tado quien ,Iehe aprobar las ordenan
haya votaclo \lila misma persona en ,los o tlHtS comu- zas 10r,\lcs como los presupuestoB, o cualquiera medi
llaR, ni que se hayan false~\(I() los escrutinios. c18, por insignificante qne ella fuesc; i esto, después de 

Me parece que la C(\llwr<l (lebe estar convencida de haber olJtenido la aprobación del Ajmte Natural del 
'll1G, dada est<t organiwcjól! establecida por bs leyes Presidente de la República, (}llB la preside i pnelle 
electorales, P'lr los usos i por las práetic~s ,le celltclIa- vetar todo aenc¡do. 
res ,le años, es illlpoGihle, ('Il los países cita,los, esta Hasta el auo 1873 fueron los llamados municipios 
clase (le alJUsos tan Í1'eencntes en Chile. Por eso, al los únicos a quienes se confiaba hs fllllciones eledo
principi,) de nli discurso decía qno, a mi juicio, el esta- rales; pero entonces un gran movimiento (le upini6n 
blecimiemo ele las comunas independientes i su reco- obligó a pensar en reformar los procedimientos 'lile 
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hasta ese momento se habian empleado para las elec-llInmó entonces una transncción_ Desde el primer mo· 
ciones, mejorn.n,lo lo existelltp. Se elijo: el princi¡lfll mento se (1esvirtu6 eSil lei, porque nlgullos de los 
mal e,tá en que los llamndos mnnicipios:~i di(!() «l/a n:ielll bros ¡Jo los partidos liberal i radical, crcyendc 
mados municipios» porq ne solo teDían i tienen el nom- probablcmclltll que lfls libertades i concc"iollCS otor
brc de tales, SC311 los que intervengflll ell lfl formación gadas i que se dejaban en la lei eran bastantes, aeei. 
del poder e1cctoml, falseándolo en su orijcn; vealllOS có- taron l:t transac,;ión propuesta por el Gobierno, i r¡;e
mo sustituirlos por cuerpos indepellClientes ¡Jel Ejecu- diante este convenio se unieron por primera vez 105 

tivo; i de ahí nacio la ir lea lle los flIayol'~s cOfltrihu nlllicales con el Gohielno. 
yente~. En 1872, en las primeras sesiones que celebró Pero esa transacción se llevó lo que tenía de mas 
aquella Cámara, se presentó un proyecto (1'le l'st.able imporlante la lei: se restrinjió la elecci6n de mayores 
cía la reforma mas seria que Iw Jlretendido llevarse a contribuyentes a los que estahan calificados, i se su
cabo en Chile. Sll sustitulel por ella a los municipales primió el voto acumulativo en In e11,cción del Senado, 
con los may01es contri\l1lyentes, se (lalla cabida a la electores (le rresi(lente de la República i de las IllU

representación de las minorías por medio del \'ot.o nicipaliclacles, donde mejores ef(~ctos (lebía haber dado 
acumulativo aplicado a tedas las elecciones i se hacía al país, porque en estas elecciones el voto aculllulativo 
efectiva la responsabiliL1ad de los el,'ctOles ~Oll la podía tener toda su eficacia. 
creación de un tribunal nOIll brado ]Jor la rellllión de Quedó, por consiguiente, la lei complet Hllente de.~- ._.~ 
los mayores contl'ilmyolltes, a quienes se suponía in YÍt'tnada. 
dependientes dell'orler 1<:jecutivo. El que hahla había convenido ya con algunos Sc-

Esta reforma se abrió paso entonces merced a un lw(lores (le il(lllella época en proponer un proyecto a 
conj\1l\to de circunstancias polít;.eas que tiencn cierta la Cámara quo llGdia facilitar la prádica i manera de 
analojía con el movimiento (]\l0 acabamos do v.,r Op8- hacer efectiva la representación <le las minorías en el 
rarse i que ha tlaúlo a los bancr's llIinisteriales al ac- Senado i en la Cámara de ])iputacl08. Dicho proyecto 
tnal GalJinete. Los miemul'os elel partido conseryarlor consistía en la misma iJea que indiqué a la Cámara 
~unicl08 por esta iclerl i lIfula lllas que para estr ohje- el aüo pasarlo. Así~¡Jecl¡\ yo-colllo a pesar de la 
to a otras agrupaciones-acpptaball la pl'r)]losicirÍn des- jlr8ccripcir)n constitucional (lllO ordena que los Di[Ju
tinada a establecer esta llueva orgrlllización del poder tados sean clejidos por departamentos, cuando sepa
electoral. Lo~ conservadorL's, <1110 tenían entonces un raclall1ente llO han tenido la población requerida se 
Ministro en el Gobicl'llo-cl último :\rinisiro comer han 11ni110 I\OS o t!'es, tampoco pnellc haher diflcultad 
vac1or~habíall crrlltraúlo el compromiso de llevar a alguna c~lIstitllcional para fIne puedan agl'11parse en 
esta reforma. Efectivalllente, en las primeras sesiones mayor ll1ínJf~ro; hagamos entonces que se agrupen tall
de j\1uio se presentó el proyecto en la Cámara de Di tos llepartamentos de la Hc¡:¡iblica cnantos s,~an necc
pntmlos, i los conservil(lore;; lo votaron con los raelic'l- ,arios para qne formen distritos electoraleti que pnedan 
les i con los liberales, anillwc10s del propósito de (PI') elrjir siquiera t:'es Diplltados al menos, i que se agru
pasara inmediatamente, a fin de <]lle las elecciones pel~ igual mento las provincias para que puedan c1ejil' 
que debían vcrificarse en el mes de octubre de ese a lo lllenos tres Senallores en cada 'llección. 
mismo año lo fuesen bajo el imperio (le la llueva lei. De e~ta suerte crda hacer prilcLico el funcionamien
Desgraciallamente, aunque el Gobierno nole puso to ele esta idea (lestinada a outener la representaci6n 
obstáculos en la Cámara lle Diputa(los---IJllCS solo se ele las llJinorías. 
limitó, por órgano elel Ministerio, a hacerle lijeras ob- 1'01'0 aquella tlansacción pro(lujo un "ercLlllero de
servaciones~la Comisión eld Senado, <lefiriemlo a los ,aliento: no se hizo nada. tle creyó que habiendo de
deseos elel Gohierno, no lo despachó oportllnalllente i sembammdo la lei eleetomlllc 1874 a los mllnicipio~ 
a(luellas elecciones se hicieron eonforme a la a!lLi .le toda función eledoral, el Ejecntivo no tendría es
gua lei. cnsa ni pretesto alguno para mantenerlos en la inac-

Al aüo signicntc, habiendo sido el qne habla nOll1- ~i6n, i que era natural que se les atribuyera entonees 
brac10 Senador por el Presidente de la República, algnllas facnltades inherentes a estas corporaciones. 
como entonces se acostulll bralJa, puso un gran empe- Pero no ha sido aSÍ, porquo hoi no tienen en reali
ño en que se discntiera aquella lei, que ,lebú\ darnos, <1all faeultad alguna propia, lli gozan ,le b mOllor all
como lo crela, 11na elección verdatlcra en que se ros pe- tOllomífl. K o se ha mejorado de ninguna manera sn 
tarÍa la libertad electoral i el derecho <le los cillllarla- condición. 
nos. Tres ailos dnró la di"cusi()n~l872, 1873 i 1874 l"as facultades que en nuestro país tienen las mu
~i con gran trabajo se cOl1piguió, a pesar de la tenaz nicipali()¡\lles a virtu(l de la ültima reforma, son infe
oposición que entonces hizo el Gobicl'llo, qne la leí riores, !lO)' !llas estraño que parozca, a las que ticn811 
pasase en el Senado. El Senallo la votó úJt('gram~nte las comunas creadas en Hnsia en 1861. Estas comu
como había sirlo aprobada en la Cámara de Diputatlos nfls tiellen lllas autonolllía, porler local, i mas libertad 
-llO porque los que teuían interés en ella creyesen para nombrar a SL1S jefes, Stal'o¡;fa, i para administrar 
que no pudiera Rer mejorada, sino porque, comprcn- los intereses locales qne las municipalidades de Chile. 
diendo que la Cámara de Dipntados no era forma Si paoáramos ahora a ohservar lo que han sido llues
da ya por los mismos indivichlOs que la constituían t1'<lR elel'cionos des(]e la Inl1epellllellcia acá, esto es, 
en 1872, temieron que se present.aran nuevos incon- (losrlo 1810 hasta la foelu, ycl'Íamos que han i'eguido 
venientes para su aprobación. Filó llC;c;esario, 1,(JI' con- exaetalllPute las comlici,lIles i la mancra de ser de 
siguiente, que los que sosteníamos el proyeeto en el nuestro municipio, confirmándose en Chile esta ver
Sena(lo nos comprometiéramos a no variarle un ápice, clad sostenida por los publicistds lllas di8tinguidos, 
i así He hizo. que donde no hai autono:11íu en los munieipioE no 

Pero, a pesar de 8sb, hubo qae acept~l' lo que se hai tampoco libertad electoral ni verdadera elección 
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En nuestro país no ha habido ni libertad electoral 
Di verdadera elección, porque no ha habido autonomía 
en el municipio. 
, En 1810, al dia siguiente de lo que se ha llamado 
la declaración de nuestra Independencia, esto es, el 
1'9 de setiembre, según aparece del acta del Cabildo 
de Concepción del 10 de octubre del mismo año, la 
junta gubernativa envió una circular invitando a los 
diferentes partidos, que asi se llamaban entonces las 
divisiones territoriales, para que elijiesen Diputados 
al Congreso que debía reunirse en 1811. 

Yo he sostenido que todas las elecciones de Chile, 
desde 1810 hasta la fecha, han correspo!\dido fielmen· 
te a la voluntad i a los intereses del Gobierno. Pero 
en presencia de lo~ hechos, i habiéndome referido so
lamente a todas las elecciones de que tenía noticia 
desde 1822 hasta hoi, debo declarar ahora que las de 
1810, de que no tenía conocimiento, se verificaron en 
condiciones diversas, observándose en ellas mayor 
regularidad que en las posteriores. 

En 10 de octubre de 1810 se practicó en Con
cepción la primera elección a virtud de una con
vocatoria de la junta gubernativa. No era difícil que 
en ella se respetara la sencilla i primitiva reglamen
tación que se dictó al efecto. El Cabildo de Con
cepción convocó a los prelados de la Iglesia, a los 
jueces i a los vecinos mas respetables de la 10cali9.ad, 
i a nadie mas-a ninguna otra clase de ciudadanos-en 
una palabra, a los que aquella corporación quiso invi· 
tar por medio de una esquela. Parece que se reunieron. 
el citado 10 de octubre en número de 64, electores, 
presididos por el Deán de la iglesia de Concepción, i 
se hizo una elección, de la que resultaron 33 votos 
por el conde de la Marquina, 23 por dOR Luis de la 
Cruz, varios otros votos por dos caballeros mas. 

Esa fué la primera elección que tuvimos, hecha con 
toda la sencillez posible, pero sin falsear la voluntad 

de los electores, i en conformidad a la singular regla
mentación prescrita por la Junta de Gobierno. 

«El Cabildo de Concepción, presidido por el señor 
Deán, representante del Cabildo Eclesiástico, congre
gados con los prelados de las sagradas relijiones i la 
principal i mas noble parte del vecindario (dice el ac
ta de 10 de octubre de 1810), procedieron por vota
ción secreta, i resultaron 23 votos a favor de don Luis 
de la Cruz, 33 a favor del señor conde de la Marqui
na, 7 a favor del señor don Juan Cerda i 1 a favor 
de don J ulián U rmeneta. 1, en consideración al mayor 
Húmero de sufrajios, se hubo por electo para tal Di
putado al enunciado cOl,de por dichos señores eoncu
rrentes, que firmaron». 

La segunda elección se hizo en Petorca. Allí apa
rece ya un aj('lIlte de la autoridad falseando la elección. 
El subdelegado de Petorca se traslada de Santiago a 
a'iuel punto i se hace elejir Diputado. 1, conforme a 
una representación que hicieron los vecinos a la junta 
gubernativa, se anuló la elección, i el resultado final 
fué que el primer Congreso de Chile, aunque de esta 
manera primitiva i sencilla, fué elejido conforme a las 
reglas que entonces se establecieron para aquel acto 
electoral i sin violación de ellas. 

Aquel Congreso fué elejido con cierta libertad. 
Con la segunda elección jeneral llegamos a la elee· 

ción de la Convención de 1822. (1) 
El señor Reyes (Presidente).-Tengo el sentí· 

miento de advertir al señor Senador que, habiendo 
llegado la hora, quedará Su Señoría con la palabra, i 
en tabla para la sesión próxima la Lei de Presupuestos 

/Se levantó la sesión. 

JULIO REYES UVALLE, 
Redactor. 

(1) E~te discurso ha sido redactado pOr su autor • 

. 1. . 


